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RESOLUCION Nº 019/07
Vistos:

Que …, representada por su Gerente General, …, identificado con DNI 08809467, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente al Seguro de Automóviles …, por la negativa de la aseguradora a dar cobertura al siniestro sufrido por la camioneta Mitsubishi Montero de Placa de Rodaje …, a consecuencia de choque con un tercer vehículo el 20 de mayo del año 2006;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 3 de noviembre de 2006, dentro del plazo reglamentario, toda vez que han transcurrido más de treinta (30) días y la aseguradora no ha dado respuesta a la solicitud de reconsideración presentada por la asegurada con fecha 8 de setiembre de 2006;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada vencido el plazo de cinco (5) días útiles establecido al efecto por esta Defensoría;

 Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia celebrada el 22 de enero de 2007;

Que la reclamante manifiesta, tanto en su recurso de fecha 3 de noviembre de 2006 como en la propia audiencia, en resumen,  (1) que el 20 de mayo de 2006 el vehículo asegurado chocó en la Panamericana Sur  con otro vehículo, cumpliéndose con dar aviso a la aseguradora y, con presencia del Asesor de ella, formular la denuncia policial correspondiente y someterse el conductor al dosaje etílico, trasladándose luego el vehículo a taller autorizado; (2) que luego de transcurrir 15 días sin pronunciamiento de la aseguradora, el corredor interviniente indicó que había que presentar copia de la denuncia policial, lo que cumplió con hacer el 12 de junio de 2006; (3) que el 12 de julio de 2006 les fue notificada la carta GSIN-0415/2006 de la aseguradora, por la cual se les informaba que el siniestro referido no tenía cobertura debido a que se infringió los incisos a) y b) del artículo 21º de la póliza, de acuerdo a peritaje técnico de parte que concluye señalando que el accidente no se produjo en el lugar indicado, que no existió ninguna furgoneta y que el tercero involucrado tuvo que ser un ómnibus o vehículo similar del que pueda desprenderse fragmentos de pintura y mica como el dejado en la unidad asegurada;  (4) que con fecha 8 de setiembre de 2006 solicitó a la aseguradora reconsideración del rechazo, atendiendo a que: (a) en la inspección técnica policial realizada por la División Policial Metropolitana Sur-2, Comisaría de Laderas de Villa, San Juan de Miraflores, que figura en el Parte Nº 08-06-VII-DIRTEPOL-DIVPOLMET-SUR-2-CLDV-SIAT, que en copia se adjunta al igual que la correspondiente denuncia, se encontró la evidencia del choque que se indica; (b) la inspección técnica policial estimo que el lugar del impacto fue el indicado por el conductor del vehículo, que el dosaje etílico arrojó cero alcohol y que la velocidad a la que se desplazaba el vehículo podía haber estado acorde con las  características de la vía; (c) sobre la afirmación que no existió ninguna furgoneta y que el tercero involucrado tuvo que ser un ómnibus o vehículo similar del que pueda desprenderse fragmentos de pintura y mica como el dejado en la unidad asegurada, requiere haber efectuado de un examen de la pintura del auto al que chocó el vehículo asegurado, de lo contrario no hay forma de sostener que corresponde a un ómnibus o vehículo similar y no a una furgoneta; (d) la aseguradora no ha cumplido con adjuntar las pruebas que fundamenta el rechazo, de conformidad con lo establecido con la Circular S Nº 610-2004; todo lo cual evidencia que nuestra empresa no ha presentado reclamación fraudulenta ni sustentada con declaraciones y/o documentos falsos o adulterados; y (5) que hasta la fecha de interposición de la presente reclamación la aseguradora no ha cumplido con responder a la solicitud de reconsideración planteada, en contravención a lo dispuesto por el artículo 6º del capítulo IV de la Resolución SBS Nº 200-2003;        

Que la aseguradora por su parte manifiesta, tanto en sus recursos de fechas 1 de diciembre de 2006  y 25 de enero de 2007 como en la propia audiencia, en resumen: (1) que en el referido Parte Policial el instructor concluye responsabilizando al conductor de un vehículo no identificado y dicho documento se archiva en la documentación pasiva al no haber daños materiales y físicos; (2) que dicho Parte adolece de ciertas deficiencias, tanto de forma como de fondo, al no haber levantado la correspondiente Acta de Levantamiento de evidencias, documento reglamentario en el procedimiento policial y de formulación obligatoria para perennizar actos y situaciones, condiciones y circunstancias;  (3) que ante tales hechos, la aseguradora solicita la formulación de una Pericia de Parte a ‘…’ suscrita por el Capitán (r) … con fecha 30 de junio de 2006, y la Ampliación del Parte Policial, de fecha 22 de octubre de 2006, documentos que se adjuntan, para demostrar que el siniestro no ha ocurrido en el lugar indicado por el conductor de la unidad asegurada, así como la falta de diligencia del personal policial de la Comisaría Laderas de Villa, quienes sin ningún sustento técnico aceptan simplemente la versión del conductor para afirmar que el accidente ocurrió en el lugar sindicado; (4) que el Parte Ampliatorio Nº 1-06-VII-DIRTEPOL-DIVPOLMET-SUR-2-CLDV-SIAT,  determina, entre otros aspectos,: (a) que el personal que realizó la Inspección Técnico Policial no encontró evidencias materiales (restos de pintura, vidrios, micas y/u otros); (b) que el vigilante particular de una firma ubicada a unos 50 metros, afirmó que al tomar su turno a las 00:00 horas del 2º de mayo de 2006 observó que un vehículo estaba detenido y chocado, al borde la carretera; (d) que tomando en cuenta los daños materiales, indica el instructor, el vehículo con que chocó la unidad asegurada no puede ser una furgoneta , debiendo ser un vehículo de mayor estructura (camión y/o similares);  (e) que sobre el otro vehículo el conductor de la unidad asegurada cambia su versión anterior sosteniendo ahora que era un camión, con carrocería de furgón, de color blanco; y (f) que respecto del origen de la pintura amarilla que presenta el vehículo en el guardafango anterior derecho y parte del parachoque anterior, sostiene el conductor que se produjeron al estar ingresando a un depósito 15 días antes; (5) que el conductor de la unidad asegurada ha efectuado una denuncia fraudulenta por lo siguiente: (a) manifestar primero que el vehículo tercero era una furgoneta para luego sostener que era un camión; (b) indicar inicialmente ciertos daños materiales para luego rectificarse e indicar que dichos daños ocurrieron 15 días antes; y (c) el instructor policial en el Parte Ampliatorio demuestra que por los daños sufridos en la unidad asegurada, no debe haber sido una furgoneta sino un vehículo de mayor estructura (camión o similares); y (6) que realizada la audiencia, se ratifican en que los daños severos de unidad asegurada en la parte delantera, suponen que necesariamente deberían haberse encontrado evidencias materiales del impacto en el lugar indicado como el del accidente, y que contra la rectificación del conductor sobre las manchas amarillas en la unidad asegurada, a la que se refiere el inciso f) del punto 4 precedente en este mismo visto, el representante de la reclamante volvió a indicar que las mismas tienen su origen en el siniestro materia de reclamo;     
Considerando:

Que, de acuerdo a lo señalado por Alberto Hinostroza, en “La Prueba en el Proceso Civil”
, la prueba consiste en el aporte al Juzgador de los medios útiles que puedan dar a conocer algún hecho o circunstancia; para que a través de ella el Juzgador adquiera conocimiento de la realidad y no de las afirmaciones de la partes, que bien pueden ser expresadas sin que estén acompañadas de prueba alguna que las sustente;

Que, sobre la materia, el Artículo 188º del Código Procesal Civil señala que los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones; mientras el Artículo 196º del mismo Código adjetivo, establece que “…la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”;

Que, conforme al citado artículo 196º del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, la asegurada debe probar la ocurrencia del siniestro, en este caso el choque por alcance del vehículo asegurado, y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad, esto es, la caducidad del derecho indemnizatorio al haberse efectuado el reclamo de forma fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas;
Que, estudiado el expediente, este Colegiado quiere anotar la importancia probatoria de las  investigaciones realizadas por el asegurador, primero, mediante la pericia de parte que obra en autos, particularmente sobre que los daños de gran intensidad en la unidad asegurada debieron generar por correspondencia (relación causa-efecto) daños de mayor o igual magnitud en el tercer vehículo no identificado, debiendo dejar abundante evidencia material en el lugar del accidente, lo que no se ha producido, lo que hace inverosímil la versión dada por el conductor del vehículo asegurado, en el sentido que el chofer de la unidad no identificada bajo, observo y procedió a retirarse al advertir que su  vehículo no había sufrido daño con el impacto; y, segundo, con el Parte Ampliatorio Nº 1-06-VII-DIRTEPOL-DIVPOLMET-SUR-2-CLDV-SIAT, que rectifica y precisa aspectos significativos en la realización de los hechos, especialmente los referidos a que no se encontraron en el lugar del accidente evidencias materiales y a los cambios en la versión original del conductor, tanto sobre las características del vehículo no identificado como sobre el origen de la pintura amarilla en el guardafango y parte del parachoque anterior derecho, lo que deja un margen razonable de  duda sobre la veracidad de las declaraciones por él formuladas;   

Que, en consecuencia,  las conclusiones de dichas investigaciones producen en este Colegiado convicción y  certeza suficiente para apreciar la falta de mérito de la reclamación interpuesta, la que se limita a aportar sus propios dichos y el muy relativo mérito probatorio del Parte Nº 08-06-VII-DIRTEPOL-DIVPOLMET-SUR-2-CLDV-SIAT;

Que, en ese orden de ideas, debiendo esta Defensoría resolver los reclamos conforme a derecho y con base a los documentos y pruebas que obran en el expediente,  priorizando su valor probatorio, se concluye esta apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito suficiente para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo dispuesto por los artículos  188º, 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Que, sin perjuicio de ello, esta Defensoría debe también recomendar a la aseguradora concernida la observancia rigurosa de la Circular S Nº 610-2004, así como de los plazos estipulados conforme a su Reglamento; así como a  la reclamante referirle que el procedimiento de reclamación ante la Defensoría del Asegurado se rige por su propio Reglamento y no por lo establecido por la Resolución SBS Nº 200-2003, que señala el procedimiento de reclamo ante la Plataforma de Atención al Usuario (PAU) de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.       
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo  interpuesto por …, contra …, correspondiente al Seguro de Automóviles …; sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables las acciones y derechos que la ley y el contrato de seguros le confieren para hacer valer su pretendido derecho. 
.







    Lima, 5 de marzo de 2007
� Alberto Hinostroza Minués, LA PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL, Gaceta Jurídica Editores SRL, Primera Edición, 1998, Pág.10.





